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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVeS Y SABADO 
ÀDTMTKK01A.—-No SO admitirán, para la inseroién, oomtuuoaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los ediotoa y aaonoioa oñdalaa 
y puüçolArM que ««mi da, pago, 
aatisfuáiL üikoo céntimos de pe
seta POS PALABSA, y loa annneioa 
jndioialoB a raión da tkm o^nti- 

da pegata también por pa
labra; debiendo los intereaadea 
acreditar antea de la pnbtioaoién, 
y por asedio da Ir oorrespasdiw- 
ta Carta de Fago, habar satisfe
cho en importa en la Depoaitarla 
de Fondea provinoiales, ais cayo 

requisita ae insertarás.

Las leyes obligarár en la P«alaaula, Islas adyacentes, Canarias y ter^torios de 
Afrioa, sujetos « la legislaoió* peninsnlar* a les veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cesa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la teseroión de la lísy en la Gaokta. (Art. 1.® del Cédigo Civil).

®l de la snsorjpoión ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
oripoionee que venga^ de ipytqrt^ d^k^eadflr haeerlo loe de faera
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Gira Postal o4otra de fácil eobre,

“T*

Ministais ds li Uniii
DECRETO 1498

La salvaguardia del régimen, 
el mantenimiento del orden públi
co y la necesidad de que las ac
tuaciones gubernativas sean co
nocidas y regladas, están requi
riendo normas concretas en cuan
to a la adopción y uso de bande
ras.

La nacional, consagrada en el 
artículo 1.® de la Constitución de 
la República, es el único y supre
mo símbolo del Estado, y en res
peto a su jerarquía y al pensa
miento de Patria que evoca, ha 
de presidir y tutelar la exhibición 
de otras banderas que, como las 
representativas de loa regiones, 
provincias o localidades, son os
tentación lícita y constitucional 
de sentimientos, no sólo ampara
dos por el Estado, sino integra
dos en él.

Por otra parte, además del ex
ceso ya desconcertante enn que 
se usan las banderas, algunas 
agrupaciones de,carácter político 
y social las han adoptado con 
evidente signo combativo, como 
expresión de su ideología, para 
afirmar su desafección a la Repú
blica o para proclamar sus pro
pósitos de subversión del orden, 
cuando no de destrucción del ré
gimen social existente. Son estas 
bandera^ de lucha, de desafío, de 
provocación .al desorden, que na 
pueden gozar de la consideración 
de lícitF^^ y que al herir arraiga
dos sentimientos públicos origi
nan, por el solo hecho de exhi
birse, la protesta y la perturba
ción a que se refiere el Código 
penal.

Clama todo esto pqr una con
creta reglamentación que realice 
la obligada defensa de la paz ciu
dadana y que mantenga en la 
conciencia pública la alteza y 
significación permanentes del sím
bolo nacional, y para legrarlo, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar:
Artículo 1.® En los edificios 

públicos y en los de las Corpora
ciones o Asociaciones de carác
ter oficial, cuando ondeen las 
banderas regional, provincial o 
local, o las particulares desaque
llas entidades, junto a ellas tendrá 
que aparecer siempre, con pre
eminencia, en lugar y tamaño, la 
bandera de la República.

Artículo 2.® Queda prohibida 
la exhibición, o su tenencia co» 
ánimo de exhibirlas, de banderas, 
estandartes o enseñas de todo gé-

nero cpn fiae^ de lucha política o j contados desde el ^i^iente el de 
social, a menos que su uso fbese j la publicación de ía^esente Or- 
previamente autorizado por los ¡ den en la «Gaceta de Madrid», 

1 j. • poseedores de partidas de tri
go que, individual o colectiva-

Gobernadores civiles, quienes,
en tal caso, exigirán siempre que 
al lado de estas banderas figure 
la nacional, con las preeminen
cias que le son debidas.

Las banderas, señeras, pendo
nes o estandartes de rango y sig
nificación históricos, que ateso
ran como prendas de un pasado 
excelso ios Ayuntamientos y Cor
poraciones oficiales, podrán se-> 
guir ostentándose en aquellos 
cortejos, ceremonias y comitivas 
que tradicíonalm«nte vengan ce
lebrándose.

Artículo 3.® Las Autoridades 
y sus Agentes reprimirán en el 
acto las transgresiones de lo dis
puesto anteriormente, las sancio
narán dentro de su competencia 
y pasarán el tanto de culpa a los 
Tribunales para la aplicación del 
articule 268 del Códigó penal, 
que instituye la pena de arresto 
mayor para los que en cualquier 
reunión o asociación o en lugar 
público ostentaren lemas o ban
deras que provocaren directa
mente a la alteración del orden 
público.

Dado en Madrid a cinco de ju- 
nio de mil novecientos treinta y 
cinco.—Nicet© Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Mini&tro de la Go
bernación, Manuel Pórtela Va- 

‘ Hadares.

r

(G^bceta 7. junio 193&)

rasTERioE micüimA
ORDEN 1501

limo Sr.: Cualquiera que sea 
el riesgo o la ventura que el Par
lamento, en su soberanía, asigne 
al proyecto de ley de Autoriza
ciones, que este Ministerio ha 
presentado a su censura, a fin de 
regular momentáneamente, con 
la aplicación de ,1a n^ma, el mer
cado tnguerO, este Departamen
to ministerial se halla en el caso 
de adoptar algunas medidas pjre- 
esutori^s, al objeto de que, si 
aquél fuera aprobado mantenien
do s.u directriz esencial, ni las 
Asociaciones agrícolas ni los par
ticulares puedan burlar con im- 
punidajd y provecho la obligación 
en que están de mantener quU^ 
tas, o en existencia real, las par
tidas de trigo ofrecidas a las Jun
tas comarcales para su venta.

Las prescripciones a íjue ha
brán de atenerse los prepietarics 
de partidas de trigo de la cosecha 
de 1934 ofrecidas a las Juntas co
marcales, son las siguientes:

1.^ En el plazo de diez días,

mentc, las hayan ofrecido, para 
su venta a la Junta comarcal, 
manifestarán a ésta, per escrito, 
el número de la calle o el lugar 
del término municipal 'en que se 
encuentra almacenado el trigo 
propuesto a la Junta comarcal 
para su venta.

2.* En los tres días siguientes 
al del término del plazo señalando 
en la prescripción anterior, las
Juntas comarcales enviarán a su \

mediato lEstg Orden, cncare- 
cíéqdolás que, a su vez, hagan 
llegar la disposición a los Presi
dentes de las Juntas locales, pa
ra que éstos, aparte de expoiiejla 
en la tablilla de la Casa Consis- 
tqrial, la den una máxima difu
sión a fin de facilitar su pronto 
conocimiento a todos los intere
sadlas.

Madrid, 6 de jupio de 1935.-— 
Nicasio Velayoa.
Señor Subsecretario de este De

partamento.
(Gaceta 7 junio 1935)

superior provincial la relación de 
los oferentes qu^ no cumplieron 
el requisito de que se trata, y, 
asimismo, la de aquellos otros, si 
alguno hubiere, que manifesta* 
ran no disponer ya del trigo ofre
cido.

En el interregno de las cinco 
fechas contadas a partir del últi
mo plazo citado, las Juntas co-
márcales remitirán a su superior 
provincial las relaciones conte
niendo la totalidad de anteceden
tes recibidos. Tanto estas rela
ciones como las precedentes se 
extenderán por duplicado, que
dando un ejemplar en la Junta co
marcal correspondiente.

3.* En cuanto las listas pro
cedentes de las Juntas comarca
les a que alude el párrafo prime
ro de la prescripción segunda in
gresen en la Superior Provincial, 
el Presidente de ésta, personal- 
inente o por delegación, girará 
visita a los oferentes que no ha
yan contestado al presente reque
rimiento oficial y público, dando 
cuenta del resultado de las mis
mas a esa Subsecretaría..

Las demás listas, con el detalle 
del sitio donde los oferentes tie
nen establecidos sus depósitos de 
trigo a que se refiere el segundo

PœiDËNdA DEI «JO 
DE MlMSTRftS

ORDEN
limo. Sr.: De conformidad coa 

lo propuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, y de 
acuerdo con lo inforqiadó por la 

^Comisión permanente de Pesas y 
Medidas,

Esta Presidencia ha acordado 
autorizar la circulación y uso le
gal en España de las balanzas 
marca «Magriña», semiautomáti- 
cas de dos y tres kilogramos, au
tomática de un kilogramo y semi- 
automáticas, con romana exte
rior, de dos, tres, cinco y diez ki
logramos, por reunir las condi
ciones de exactitud, sensibilidad 
reglamentarias y todas las dispo
siciones vigentes.

Los funcionarios, eaqargados 
de su comprobación y marca, se
atendrán a las instrucciones 
guientes:

si-

Harán un examen general de 
estas balanzas, que llevarán la 
marca, número, alcance máximo, 
nombre y residencia dql construc-
tor, comprobando después lapárrafo de la prescripción según-,

da, quedarán archivadas, desde exactitud de las pesadas y su sen- 
luego, en la Junta Superior Pro- ” ’
vincial de Contratación de Tri

sibilidad.
La marca se pondrá ^obre los

8®®» PfPresidente de ésta, > plomos que para este objeto lle- 
también directamente o por dele
gación, comprobará la veracidad
de lo afirmado, cuando lo entien
da conveniente, mediante la eje
cución de las oportunas inspec
ciones.

4.^ Los Gebernadores civiles 
ordenarán sin tardanza la inser
ción de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial» de su provincia 
y la publicación de la misma en 
dos de los diarios de la capital. 
Por su parte, las Juntas Provin
ciales Superiores de Contrata
ción de Trigos cuidarán de que 
todas las comarcales de su depen
dencia tengan conocimiento in-

ven los aparatos.
Llevarán como <áccesorio una 

serie de pesas, debidamente con
trastadas, igual a su alcance au- 

- temático, para que el público 
pueda siempre cqpiprobar la pe
sada efectuada.

Los derechos de comprobación 
' y marca serán los del Arancel 
vigente.

.Con arreglo a Ip dispuesto en 
el artículo 14 del vigente Regla
mento, el constructor de estas ba
lanzas deberá remitir, a la mayor 
brevedad posible, a' la Dirección 
general del Instituto Geográfico,
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Catastral y de Estadística, sesen
ta y cinco copias de las Memorias 
y planos, presentados con las so
licitudes en que pedía su aproba
ción, para su distribución entre 
los funcionarios citados anterior
mente.

Lo que de Orden digo a V. I.

para su conocimiento y demás | 
efectos

Madrid, 29 de mayo de 1935,— 
P. D., Enrique Gastardi.
Señores Director general del Ins

tituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística y Director gene
ral de Industria.

(Gaceta 30 mayo 1935)

DE II MI Din DE LOGMU
Administración de Contribución Territorial 

y Propiedades del Estado
. _ CIRCULAR 1506

Habiendo transcurrido el plazo que se fijaba en la Circular in
serta en el Boletín Oficial del día 19 de marzo último, recordada 
por otra del 21 de mayo próximo pasado, para remitir a esta Ad
ministración los Apéndices al Amillaramiento y Recuentos de ga
nadería, y siendo varios los Ayuntamientos que no han cumplido 
dicho servicio, se advierte a los que se detallan^ al final de la pre* 
sente, que si para el día 12 del actual no han enviado los expresados 
documentos o certificaciones negativas en su caso, se les impondrá 
la multa de 25 pesetas, con la que desde luego quedan conminados, 
sin perjuicio de exigirles otras responsabilidades, incluso el nom
bramiento de Comisionados que con cargo al Ayuntamiento y Junta 
Pericial, se persone en cada localidad a confeccionar y recoger los 
citados documentos.

Logroño, 7 de junio de 1935.—El Administrador, Vidal Ruiz.

Tir go 
Torremontalvo

Urbana 
là

Rústica Recuento 
là

Uruñuela là
Valgañón là
Ventosa là
Villalobar là là là
Villamediana H. là là
Villar de Torre là là là
Villarejo là
Villarta Quintana là là là
Villaveîayo là là là
Villa verde Id
Villoslada là
Viniegra de Abajo là là là
Zarratón Id. là là
Zenzano là là là
Zorraquin là là là

Relación de los Ayuntamientos y documentos que 
tienen pendientes de envío

Abalos 
Alesón

Urbana
Rústica Recuento

Alfaro
Id.

là

Almarza Id. là
Anguciana Id. Id. là
Arenzana de Arriba Id. Id.

Id.Arnedillo Id. Id.
Autol Id. Id. là

Arnedo Id. là

Ausejo 
Bergasa Id.

Id.
H. H.

Bobadilla Id.
Ber gasi Has 
Brieva Id.

Id.
Id. là

Briñas Id. Id. là

Cárdenas Id. Id. là

Castañares Id.
Castroviejo Id.

Id, làCellorigo Id.
Cidamón Id.

Id. Id.Cihuri Id.
Cuzcurrita Id. Id. là

TJ
Ezcaray 
Foncea

Id.
Id.

Id, 
H.

là 
Id. 
TJ

Fonzaleche, Id. Id. là 
TJ

Galbárruli Id. Id. Id

Gallinero Id. Id.

Haro Id.
Hervías Id.

Id.
Id.

là 
Id. 
TJ

Hormilleja 
Hornos

Id.
Id.

Huércanos Id. Id. là

Jalón Id.
Jubera 
Leza 
Luezas

Id.
H.
Id.

Id.
Id.

là 
là 
là 
TJ

Manjarrés Id. 
T J

Id.
Id.

là 
làMedrano Id.

Nájera 
Nestares

Id.

Id.

Id.
Id.

H

TJ
Navajún Id. là 

là 
là 
TJ

Navarrete 
Molinos H Id.

Ojacastro
Pazuengos

Id.

T 1

Id.

là

là 
là 
là 
THPradejón Id.

Pradillo ht
là

1X1« 
làRibafrecha Id.

Rincón de Soto Id.
làSanta (La) Id.

Santo Domingo ’ Id.
San Torcuato Id.

là
KL
TJ

Santurde Id. Id

Santurdejo Id.
TJ M MSan Vicente id. KL KL 

TJ
Sojuela Id, là ht

Obras Públicas
Provincia de Logroño

ANUNCIO 1505
Recibidas definitivamente las 

obras de acopios para reparación 
de firme de los kilómetros cin
cuenta y cuatro (54) al sesenta y 
dos (62) de la carretera de segun
do orden de Logroño a Zarago
za, ejecutadas por el contratista 
«Pavimentos Granitvita S. L.**», 
y a fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para responder 
de la contrata a tenor de lo pre
venido en la R. O. de 3 de agos
to de 1910, modificando el artícu
lo 65 del Pliego de condiciones 
generales para la contratación 
de las obras públicas, ordeno a 
los señores Alcaldes de Calaho
rra, Aldeanueva de Ebro y Rin
cón de Soto, en cuyos términos 
municipales se ejecutaron las 
obras, remitan a esta Jefatura de 
Obras Públicas las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas o 
las que se presenten contra el ci
tado contratista en el improrro
gable plazo de treinta días a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
a cuya terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 7 de junio de 1935,— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal. .

.!■■©>....................

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Logroño use 
p Relación de los nombramientos 
I acordados por 1 á Comisión de 
I Autoridades de Instruccióa Pú- 
I blica, en la sesión celebrada el 

día 5 del actual, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto y 
Orden ministerial de 20 de dk 

i ciembre de 1934, «Gaceta» del 22 
y 28 del mismo, respectivamente

Maestro
Número de la lista: 111.
Nombre y apellidos del nom

brado : Don Vicente Ubierna 
Gil'S mes.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Nájera S. G. Ayuntamiento de 
ídem.

Fecha de la vacante: 27 mayo 
1935.

Maestra
Número de la lista: 196.
Nombre y apellidos de la nom

brada: Doña Teresa Villarejo 
Bravo.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Nájera S. G. Ayuntamiento de 
ídem.

Fecha de la vacante: 27 mayo 
1935.

Los interesados o personas que 
los representen recogerán su 
nombramiento en esta Sección 
Administrativa de esta provincia, 
debiendo presentar para reinte
gro del Título, una póliza de 7‘50 
pesetas y un sello del Colegio de 
Huérfanos de una peseta, en el 
plazo improrrogable de seis días 
a contar de la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial, 
entendiéndose que de no pre
sentarse a recoger su nombra
miento en el plazo prefijado, se 
entiende que renuncia al mismo.

Logroño, 5 de junio de 1935.— 
El Jefe de la Sección, Narciso Es
cribano.

Audiencia Provin
cial de Logroño

EDICTO 1492
Don Filiberto Arrontes Gonzá

lez, Presidente de la Audiencia 
Provincial de Logroño, 
Hago saber: Que en el pleito 

de divorcio que se dirá, se ha dic
tado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue:

«En la ciudad de Logroño, a 
veintinueve de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco.

Vistos los presentes autos pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia dé Calahorra seguidos 
entre partes, de la una, como de- 

, mandante, don Jacinto Herreros 
Bergasa, jornalero, vec’no de 
Milagro, representado en aquel 
Juzgado por el Procurador don 
Felipé Sánchez Pérez y en este 
Tribunal por don Jacinto Abey- 
tua Pérez Iñigo, bajo la dirección 
del Abogado don ^Atiiano Ariz- 
mendi García, y dé la otra, como 
demandada, doña Encarnación 
Lavara Martínez, declarada en 
rebeldía, por lo que se entiende 
representada por los estrados del 
Tribunal, sobre divorcio;

Fallamos: Que debemos decla
rar y declaramos el divorcio del 
matrimonio contraído entre Ja
cinto Herreros Bergasa y Encar
nación Lavara Martínez el vein
tiocho de marzo de mil novecien
tos ocho por la causa doce del 
artículo tercero de la Ley de Di
vorcio, sin hacer declaración de 
culpabilidad de ninguno de los 
cónyuges ni expresa condena de 
costas y no haber lugar al divor
cio por las causas primera y oc
tava de la Ley también alegadas, 
y a su tiempo cúmplase lo dis
puesto en el artículo sesenta y 
nueve de aquella Ley.

SGCB2021
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Así por esta nuestra sentencia 
que por rebeldía de la demanda
da se publicará en forma legal en 
el Boletín Oficial de la provin
cia y «Gaceta de Madrid» si no se 
solicitare la notificación personal 
dentro del término de una audien
cia, uniéndose al, rollo de su. ran
zón testimonio de esta sentencia, 
lo pronunciamos, maqdamps y 
firmamos.—Filiberto Arrontes.— 
Amado Salas.—Cayetano Rodrí
guez de los Ríos.—Rubricados».

Y para que conste y su publi
cación en el Boletín Oficial de 
esta provincia para que sirva de 
notificación a la parte demanda
da Encarnación Lavara Martínez 
que se encuentra declsradfi en 
rebeldía, expido y firmo el presen
te en Logroño, a cinco de junio 
de mil novecientos treinta y cin- 
co.-Filiberto Arrontes.-P. S. M., 
Antonio Ruiz. , .

EDICTO 1493
Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Instrucción de la ciudad de j 
Nájera y su partido.
Por e1 presente, hago saber: 

Que en la pieza de responsabili
dades del sumario número 84 de 
1932, seguido por lesiones, con
tra Raimundo Sáez Prado, se ha 
acordado por providei^cía de ’esta 
fecha sacar a pública y segunda 
subasta con la rebaja del veinti
cinco por ciento en el valor de su 
tasación, los bienes embargados 
a dicho procesado, para hacer 
pago de las costas de dicho suma
rio, para cuya subasta se.ha se
ñalado las doce de la mañana 
del cinco de fulio próximo, en 
la Sala de este Juzgado, con las 
prevenciones que se dirán, sien
do las fincas que se sacan a su
basta las siguientes:
En jurisdicción de Uruñuela

1 .* La mitad de una casa en 
la Calle del Sur, señalada con el 
número 24; que linda derecha, 
entrando, Juan y Máximo Laca- 
lie Ibáñez; izquierda, el campo, y 
espalda, el río; valorada dicha 
mitad en seiscientas pesetas.

2 .* Una finca rústica en el 
«Cerro», tierra de veinté áreas y 
noventa y seis centiáreas; que 
linda al Norte, cañada; Sur, Feli
pe Arroyuelo; Este, Juan Zamo
ra, y Oeste, Vicente; Gandinga; 
valorada en quiaienUS pesetas.

3 .® Otra en la «Resilla», da 
veinte áreas y noventa y seis 
centiáreas; que linda al Nc^te, 
Juan Lçza; Sur, Ruperto Gui
nea; Este, Domingo Esteban, y 
Oeste, camino monU; valorada 
en cuatrocientas peseta?.

En jurisdicción de Torre- 
montalvo

4 .* Una finca rústica plantada 
de viña donde llaman «Corral 
Blanco», de cabida cincuenta 
áreas y veinte centiáreas; linda 
al Norte, don Eduardo Sáenz de 
Santander; Sur, Ignacio Hernáez; 
Este, Camino del Monte, y Oeste, 
senda de la «Loquilla»; tasada en 
tres mil pesetas.

5 .* Otra al sitio donde llaman 
«Posada del Monte», de cabida 
catorce áreas; linda al Norte, 
¿uan Arenzana; Sur, Posada del 
lonte; Este, Camino del Monte, y

Gobierno de Ia Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1476

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
los mozos que se relacionan seguidamente, he acordado hacerlo 
público en este penódipo oficial a fin de que puedan hacerse las. 
gestiones necesarias para su busca y captura, y caso de ser habidos 
sean puestos a disposición déla Junta citada.

Logroño, 4 de junio de 1935,-El Gobernador civil, Antonio 
Eernándes Afenárgues.

Relación de Prófugos <|iie se citan

Pueblo Nombre

Logreño
Id. ■

Juan Carbonell Duval 
Arturo Castellanos Larios

1935 Ignorado
IVdb let

Id. Álijandro Medrano Sáenz 1935 Id
Id ' José Gil Berna 1935 Id
Id Pedro González Vergara 1935 Id
Id > ‘ Pedro Guerra Soria .1935 • Id
Id Carlos Miguel La Hidalga 1935 Id
Id? ‘ Julián Ramírez Oliván 1935 Id
Id Víctor Vidal Lavega 1935 Id
Id „ José Villegas Rodríguez 1935 Id
Id Guillermo Ayala Ayala 1935 Id-

paradero

Oeste, Leonardo Hervías; tasada I da para las doce de la mañana 
en mií cuntroci íntas pesetas. del nueve de fulio proximo, en 

6 • Otra: donde llkman <La la Sala de este Juzgado.
de cabida diez áreas y 2.‘ No existen títulos de pro-Mesa», de cabida diez áreas y 

veinté centiáress; linda Norte, 
Segundo Ocio; Sur, Sabina Gar
cía; Este, Montecilio de Somalo, 
y Oeste, don Eduardo Sáenz de 
Santander; tasada en mil pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .* N@ se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación de la finca 
objeto de remate, con la rebaja 
expresada del veinticinco por 
ciento.

2 .* Para tomar parte en la 
misma deberán los ¡icitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado, pl efecto, el diez por 
ciento de la tasación y su cédula 
personal.

3 .® Las fincas que se sacan a 
subasta no figuran gravadas con 
carga alguna, según certificacio
nes expedidas por el Registro de 
la Propiedad. , . .

Dado en Nájera, a seis de junio 
de mil novecientos treinta y cin
co.—E/E. Sotés.—P. S. M., An- 
g:“i F. Viilamap;

EDICTO 1495
Don Elíéardo Sótés. Errazu, Juez 

de Instrucción ,de la ciudud de 
Nájera y su pnitido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en lá iíieza de respon
sabilidades del sumario número 
41 de 1934, seguidó-.por lesione», 
xentra Julián Venturexta Ibarre: 
che, se ha acordado con esta fe
cha secar a pública,y -segunda su
basta 1»; finca urbana embargada 
a dicho procesado y sita en juris
dicción del pueblo de Hormilleja, 
para hacer pago de las costas 
causadas a instancia de dicho 
procesado en expresado sumario 
y cuyft finca es la siguiente:

Una casa en la calle del Norte, 
número 44, lindando al frente, 
con dicha calle; atrás, terreros 
de «El Hortal»; a la derecha, en
trando, coq Trinidad Mçndi, y a 
la izquierda, con Segundo Rioja; 
tasada en tres mil seiscientas 
veinticinco pesetas.

Condiciones de la subasta
i 1.® La subasta ha sido señala-

. Antecedentes 

piedad de la finca que se saca á 
subasta y ésta no figura; con car
ga alguna. .

3 .* NÓ se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo con la rebaja del vein
ticinco por ciento por ser segun
da subasta.

4 .® Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de la 
tasación de expresada finca.

Dado en Nájera, a siete de ju
nio de mil novecientos treinta y 
cinco.—E/ E..,Sotés.—P. S. M., 
Angel F. Villamar.

VACANTE 1502
Hallándose vacante el. cargó 

de Secretario del Juzgado Muni
cipal por defunción del qúe lo ve
nía desempeñando, con los dere
chos de Arancel, se anuncia la 
vacante para que püedaiPpresení 
tar instancias documentadas den
tro del plazo de quince día^ y 
transcurrido dichó plazo'contado 
desde su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provinciatde,Lo
groño, se proveerá. . •

Anguciana, 7 de junio de 1935. 
—El Juez Municipal, G. Die? del 
Corral. H

Tribonal Provineial de io Con- 
tendoso-Administratifo de

Logroño
ANUNCIO 1508

Recurso número 39 de 1935 .
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por el Abogada 
don Luis García Antofíanzas en 
representación, de don Marcelino 
Alfaro Hurtado, vecino'de Cala* 
horra, fechado el cinco, de junio 
actual, interponiendo ; recurso 
contencioso- administrativo subre 
y contra resolución del Ayunta
miento de Coinago sobre ejecu^ 
ción de obras para la traída da 
aguas a la villa de Ocón, cuya re-

solución se adoptó el tres de febre
ra último; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción cónténcioao admi
nistrativa, la publicación-del pre-- 
sente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés ^directo en el nego
cio y quisieren coadyuvaren él a 
la Administración.

Logroño, 8 de junio dé 1935. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz:;—V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

EDICTO '1511
De conformidad con lo ordena

do en el artículo 5.° del Regla
mento de Hscie«ida Municipal de 
23 de agosto de 1924, queda ex
puesto al público, con sus antece
dentes, por un plazo de quince 
días, en la Secretaría municipal 
e 1 presupuesto extraordinario 
aprobado por el Ayuntamiento 
pleno en sesión Üel día de hoy 
para la construcción de un edifi
cio destinado a nuevo Hospital 
municipal.

Y se advierte al público que 
vencido aduel plazo y durante 
otro plazo igual de quince días 
también, según el artículo 301 del 
Estatuto Municipal, podrán inter
ponerse sus reclamaciones contra 
el referido presupuesto ante la 
Delegación de Hacienda .de la 
provincia por los motivos que 
enumeran los apartados a), b) y 
c) del citado artículo ‘301 y con 
arreglo al 63 del Reglamento de 
Procedimiento en materia muni
cipal de 23 de agosto deQ924.

Calahorra, 8 de junio ’dp 1935. 
—El Secretario, Amalio Calvo.— 
V.® B.®: Ef Alcalde en futíciones, 
Emilio González;

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi- 
gurandOTil final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sua respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por pcl|p días contados desde 
esta publicación:

1509. San Miiián de Yécora.— 
El padrón de cédulas personales 
'del aftq actual.—7 junio.

1504. Cenicero.—El expedien
te de prórroga del .presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1934, 
para el año actual, con sus docu
mentos correspondientes.—8 ju
nio. '

Por varios plazos:
1503. Camprovín.—Por quin

ce días hábiles a contar desde es
ta inserción, él reparto general 
de Utilidades para el actual ejer
cicio; durantCL&u exposición.y tres 
días más,’se admitirán por la Jun
ta las rcQlamaciqnes que , se pro
duzcan, con las pruebas necesa
rias.— 6 junio.
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Gobierno 6ivil de la Provincia de Logroño 
1500 

RELACION de las licencias de Armas (Clase l.“) expedidas en este Gobierno civil durante las fechas que se expresan a continuación

Logroño, 31 de maye de 1935.—El Gobernador civil, Antonio Eerndndes Mendrgues.

N.®
Fecha 

de la expedición NOMBRES
Edad
Años

Cédula
Clase y

Personal 
Número VECINDAD

175 1 Mayo 1935 José Martínez Martínez 42 13 Ortigosa
176 2 Amadeo Lázaro Faicón 32 11 1245 San Asensio
177 3 Cándido Ochoa Calahorra 26 13 727 Baños de río Tobía
178 > Jacinto O lorqui Arellano 27 13 723 Igea
179 > Silverio Yáftez Seoane 53 13 663 Ezcaray
180 > Salvador Navarrete de la Riva 35 13 196 Ortigosa
181 4 » José Arnedo Escalona 40 12 599 Quel
182 > Cosme Arnedo Escalona 32 11 827 Id.
183 > Santiago Alonso Wandonell 27 10 15 Alfaro
184 » Alfredo Fernández Barrinaga 25 13 110733 Logroño
185 » Domingo Herce Hernández 47 13 13487 Id
186 6 » Pedro Arrate Fernández 29 16 44 Castañares
187 7 » . Angel Trevifto Ortiz Inspector Farmacéutico Entrena
188 > Isidoro Nevares Moreno Médico Titular Id.
189 » Federico Pérez Iñigo Ubis 42 . 8 37357 Logroño
190 > Leonardo Amo López 50 11 1751 Calahorra
191 » Cristóbal Muro Beaumont 26 12 3635 H
192 » Manuel Salas Antón 44 11 634 Id.
193 » Amancio Magaña González 53 9 2513 Cervera río Alhama
194 8 Fernando Anguiano del Campo Inspector Veterinario Logroño
195 » Luis Tamayo Gutiérrez 52 12 7949 Id.
196 9 Felipe Félix Ayala Viguera 26 11 36007 Id.
197 > Tomás Remírez Ordad 30 11 14189 Id.
198 10 Enrique Nalda Nestares Recaudador Id.
199 > Manuel Blanco Martínez Auxiliar Id.
200 » Jacinto Sicar Truch Id. Id.
201 14 José Gurrea Losantes 45 11 1043 Calahorra
202 > Ricardo Gil Díaz 53 10 6931 Logroño
203 > Vidal Díaz Miranda 40 12 6318 Calahorra
204 > Carlos Gascuñana 30 8 96 Logroño
205 15 Dionisio Martínez Cueva 32 11 2740 Arnedo
206 > Angel Castillo Castillo 32 12 127 Sajazarra
207 16 Santiago Bella Marcilla Capitán retirado Logroño
208 17 Rufino Olarte Traspaderne 52 12 40230 Id.
209 a Agustín Martínez Martínez 50 10 38202 H
lio > Florentino Delgado Ijalba 48 9 194 Id.
211 > Ramón Gil Bermejo 46 12 3621 Calahorra
212 > Angel Taboada López 26 9 6755 Logroño
213 > Celedonio Argáiz Eguizábal Alguacil Municipal Bergasa
214 > Antonio Ferrer Romero Recaudador de Arbitrios Lardero
215 18 Antonio Cadarso Carrillo 51 8 9834 Logroño
216 > Gerardo Soto de Zaldívar 37 12 20825 Torrecilla
217 > José Ignacio Montobbio Tros 43 8 1828 Haro
218 20 Fernando Cabañas López Castro 30 5 11822 Logroño
219 21 Celso Jiménez Zapatero 36 12 7349 Calahorra
220 > Diego Ochagavía Fernández 33 9 285 Logroño
221 > Lucio Sáez Rivas 46 12 14291 Tudelilla
222 22 Fernando Yangüela Fernández 27 8 120 Logroño
223 > Emilio Rivera Mallaina 44 11 1048 Ezcaray
224 > Cándido Cenzano Herreros 40 9 6674 Logroño
225 23 Jesús Alesón Tobías 47 10 San Asensio
226 25 Bonifacio Fernández Torralba 34 9 428 Haro
Del 227 al 266, ambos inclusive, Anulados.
267 26 Mayo 1935 Manuel Adán Gutiérrez 24 13 142290 Calahorra
268 31 Cruz López Gurria 45 11 1266 Briones
269 » Rogelio Escobés Bandras 25 16 3 Logroño
270 > Armando Nicolás Pandas 51 11 1687 Calahorra
271 > Eugenio Hijón Huelves 36 13 4337 Id.

Higiene y Sanidad Veterinaria 1494

ovixicia de Log^foAo Mas DB MAYO db 1935

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO

•

MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
del mes 
anterior

ANIMá

Invasiones 
en el mes 

de la fecha

.LES

Carados
Muertos 

0 sacrifica
dos

Quedan 
enfermos

Carbunco bacteridiano . Arnedo Turruncún Ovina > 18 > 18 >

Logroño, 7 de junio'de 1935.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo. Imprenta Provincial. Logroño
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